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INSTITUTO PROVINCIAL DE COLNIZACIÓN Y TIERRAS FISCALES
BALANCE GENERAL DEL ESTADO LEGAL DE LAS TIERRAS DE LA PROVINCIA DE FORMOSA  AÑO 1.960 – 2.013

................................................................................... SUPERF. EN HAS............ PORCENTAJE      
TÍTULOS DE PROPIEDAD ANT. A LEY 113/60..................... 1.300.00............................. 18 % 
TÍTULOS DE PROPIEDAD POST. A LEY 113/60................. 2.414.401............................ 33 %                   
ADJUDICACIONES EN VENT............................................... 1.607.531............................ 22 % 
ADJUDICACION ESPECIAL.....................................................10.000............................... 0 % 
RESERVAS..............................................................................196.204.............................. 3 %	  
TOTAL DE TÍTULOS ABORÍGENES.......................................307.505.............................. 4 % 
FISCAL CON DISTINTO GRADO DE OCUPACIÓN.............. 1.370.959............................ 20 % 
SUPERFICIE TOTAL DE LA PROVINCIA  
DE FORMOSA................................................. 7.206.600 has................. 100 %

NOTAS: ¨Los datos están sujetos a modificación o actualización en proceso.¨ 
La superficie de los caminos está incluida dentro de la superficie fiscal. 
La superficie para Pueblos, Escuelas, Policías, Iglesias, YPF y otras están dentro de las reservas. 
La superficie adjudicada al LIAG S.A. es la Adjudicación Especial modificado en el año 2.008 – quedando con 10.000 has.

TAREAS CUANTIFICABLES REALIZADAS POR EL INSTITUTO DE COLONIZACION Y TIERRAS FISCALES – AÑO 2.013

RURAL 
CLASIFICACIÓN..........................................................SUPERFICIE EN HAS......... BENEFICIARIOS 
TÍTULOS DE PROPIEDAD.......................................................30.803................................. 48 
ADJUDICACIÓN EN VENTA.....................................................78.487................................ 112 
PERMISO DE OCUPACIÓN....................................................189.718............................... 408  
RESERVAS DE UTILIDAD PÚBLICA........................................3.734.................................. 15 
PERMISO LEGAL DE OCUPA. ABORÍGEN............................... 292............................. 2 COMUN.                  
                                                                                               -----------------                     --------------- 
..................................................................................................303.034 .............................. 585                             

TRANSFERENCIA DE ADJUDICACIÓN............................... 39. 679,04 ............................. 65                                                        
TRANSFERENCIA DE OCUPACIÓN..................................... 6. 253,93............................... 27 
DEJAR SIN EFECT. PERM. DE OCUPAC............................... 600,50.................................. 3 
DEJAR SIN EFECTO ADJUDICACIÓN...................................3.290,00................................ 5 
DESAFECTACIÓN.................................................................... 215,96.................................. 7 
CADUCIDAD...........................................................................15.245,00............................... 6

 DESIGNAR CUIDADOR A LA POLICÍA 
UNIDAD REGIONAL 7 ................................................................879 
DESIG. CUIDADOR A LA POLI. UNID. REG 7......................... 2.721 
DESIG. CUIDADOR A LA POLI. UNID. REG.7......................... 6.427 
DESIG..CUIDADOR A LA POLI. UNID .REG.5...........................430 
DESIG. CUIDADOR A LA POLI. UNID .REG.5......................... 1.560

LOTES  URBANOS: 
BARRIO OBRERO 
TÍTULO DE PROPIEDAD.....................................................4.254,86 m2................. 20 Beneficiarios 
ADJUDICACIÓN EN VENTA................................................. 879,66 m2.................... 4 Beneficiarios 
TRANSF. DE OCUPACIÓN................................................... 94,00 m2...................... 1 Beneficiario 
 
BARRIO SAN FRACISCO 
ADJUDICACIÓN EN VENTA...............................................19.000,00 m2.................. 1 Beneficiario 
 
LOTE RURAL 1 BIS SIMÓN BOLIV. 
ADJUDICACIÓN EN VENTA................................................2.700,00 m2.................. 9 Beneficiarios 
CADUCIDAD......................................................................... 300,00 m2..................... 1 Beneficiario

LOTE 148 – COL. FORMOSA 
ADJUDICACIÓN EN VENTA................................................8.550,50 m2.................. 2 Beneficiarios 
TRANSF. DE OCUPACIÓN.................................................9.052,50 m2................... 1 Beneficiario

LOTE 222 – COL. FORMOSA 
PERMISO DE OCUPACIÓN................................................. 450,00 m2..................... 1 Beneficiario

LOTES URBANOS: MOJÓN DE FIERRO 
ADJUDICACIÓN EN VENTA................................................3.500,00 m2................. 11 Beneficiarios 
TRANSF. DE ADJUDICACIÓN............................................2.400,00 m2.................. 3 Beneficiarios
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INSTITUTO DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL EMPLEADO PUBLICO
A continuación se detallan las acciones llevadas a cabo durante el año 2013:

1) A fin de poder reasignar el presupuesto vigente  se firman convenios con las distintas asociaciones del medio, llámense estos 
ACLISA, FEMEFOR, APS, en el rubro atención e internación donde se abona por módulo y con una facturación máxima fijada para cada 
sanatorio y/o clínica tanto  de capital como el interior, los mismos incluyen la provisión de laboratorios, estudios de imagen y medicamen-
tos totalmente gratuitos para los afiliados internados en todos los centros asistenciales de la Provincia, procediéndose a la actualización 
de los valores fijados.

2) En este rubro se mantienen en forma normal las prestaciones médico-sanatoriales en ambulatorios sin cobro de plus en cuanto a 
todas las atenciones en consultorios externos. Lográndose de esta manera un ahorro para los afiliados dado que no tiene que abonar 
suma adicional por consulta.

3) Ampliación de módulos en diversas cirugías de alta complejidad y adhesión de todas las incorporaciones de nuevas prestaciones 
implementadas por normas nacionales (incorporadas por la provincia), sean estas atenciones: Celiaquías, Fertilización Asistida, Obesi-
dad, Diabetes, Oncológicos, VIH.

4) Se mantiene vigente el convenio con el Hospital de Alta Complejidad de la Provincia, HAC. “Juan domingo Perón”. 

5)  Se renueva convenio con la asociación de anestesiólogos de la Provincia, a fin de mantener en forma normal y sin inconvenientes 
esta prestación asegurada para el afiliado al momento de tener que someterse a una cirugía, ya sea esta convencional o de alta com-
plejidad. El mismo es sin costo para el afiliado (cobertura 100%).

6) Se encuentra vigente las prestaciones de los servicios a través de la firma de convenios a valores modulados con los Centro Oftal-
mológicos de Formosa, y a fin de poder proyectar el uso adecuado del presupuesto asignado, se ha fijado tope de facturación máxima.

7) Se ha eliminado el sistema de reintegro por compra de medicamentos, adoptando mecanismos de compra y provisión dentro de 
las 24 o 48 horas de los faltantes en la Farmacia central para pacientes ambulatorios, evitando el desembolso por parte del afiliado. Se 
debe aclarar en este ítem que la Obra Social se encuentra implementando en la actualidad la ley nacional 25649 a la cual se adhirió la 
Provincia bajo la “Ley 1381/02: Obligatoriedad de prescribir medicamentos utilizando el nombre genérico o denominación común inter-
nacional”, encontrándose con la resistencia por parte del binomio médico-afiliado. 

 La Obra Social se encuentra adherida al Sistema de Trazabilidad según Disposiciones Legales del ANMAT N° 3683/11: “Sistema de 
Trazabilidad de medicamentos que deberían implementar las personas físicas o jurídicas que intervengan en la cadena de comercializa-
ción distribución y dispensación de espacialidades medicinales incluidas en el Registro de Especialidades Medicinales”.

También en este rubro podemos decir que el incremento de los precios en cuanto a los medicamentos fue notorio e impacta de 
manera negativa en cualquier economía. El IASEP brinda el 100 %  de cobertura a pacientes oncológicos, diabéticos, con IRC, VIH, 
discapacitados.

8) OTRAS ACCIONES

Para una mejor atención a nuestros afiliados, recientemente se habilitó una nueva boca de expendio de autorizaciones de órdenes 
médicas en la Terminal de Ómnibus de la ciudad de Formosa, tratando siempre de descentralizar la prestación de servicios a los afiliados 
tanto de capital como del interior de la provincia.

Actualmente se cuentan con 5 (cinco) delegaciones en capital y 29 (veintinueve) delegaciones en distintos puntos del interior provin-
cial, de las cuales 13 (trece) cuentan con sistemas en red on line y 23 (veintitrés) con la herramienta del sistema informático. 

También se puso en funcionamiento un anexo en pleno centro de la ciudad (Deán Funes e Irigoyen), para atender autorizaciones de 
órdenes médicas de baja complejidad.

El objetivo principal es descongestionar las prestaciones que se autorizan en la sede central de la calle Moreno N° 1170 evitando la 
aglomeración innecesaria  de personas con el inconveniente y trastorno que esto significa. 

9) El departamento de Afiliaciones informa que a la fecha, el total de afiliados al 30-12-2013 son de:

Titulares	 54.049 afiliados  
Voluntarios	 51.250 afiliados 
Total	 105.299 afiliados  

Por último, se encuentra en ejecución a través de la Subsecretaría de Obras Públicas, el reordenamiento, refacción y ampliación de 
la planta baja del Edificio que es sede del IASEP, construcción de rampas para discapacidad, baños públicos y salidas de emergencias, 
además del remplazo de la instalación eléctrica edilicia integral para cumplir con la Normativas Vigentes. 
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Instituto provincial de Acción Integral
para el Pequeño Productor Agropecuario

ÁREA DE PRODUCCIÓN VEGETAL 

1) Implantación de lotes demostrativos de moringa como diversificación productiva.

Durante los primeros meses del año se llevó a cabo la distribución de plantines de moringa a productores de las localidades de Clo-
rinda, El Espinillo, Riacho He-Hé, Palo Santo, Posta del Salado y Misión Laishí. Los plantines se obtuvieron a partir de la germinación 
de semillas realizadas tanto en el Centro DIC (Centro de Desarrollo Integral Campesino) de la Colonia Villa Real de El Espinillo como 
en chacras de productores a quienes se los capacitó específicamente. En cada caso se hizo la entrega de 600 plantines de moringa a 
cada productor demostrador, para la implantación de ¼ ha, el que se realizó en un marco de plantación de 2x3 metros; esta densidad de 
plantación permite realizar cultivos intercultivos con la planta de moringa.

Con la entrega de los plantines a los productores se los capacitó en la técnica de plantación, conducción de cultivos. Posteriormente 
en la técnica de recolección, secado y envasado de hojas y luego en la comercialización de hojas secas. -

2) Entrega de Semillas para huertas Familiares.

Se entregaron 6000 kits de semillas para la realización de huerta familiares en todo el territorio provincial. Con esta acción se pro-
mueve la autoproducción de alimentos para una alimentación familiar más sana, variada y nutritiva; además de la posibilidad de obtener 
un ingreso económico con la venta de excedentes de la huerta.

3) Recuperación del cultivo de mandioca

Como consecuencia de la prolongada sequía registrada durante la campaña agrícola 2012/2013 se perdieron prácticamente la totali-
dad de los cultivos de mandiocas de algunas localidades típicamente productoras del mismo como Misión Laishí, Villafañe, El Colorado, 
Villa Dos Trece, Pirané, Palo Santo, Sbte Perín, Fontana, San Martín Dos, Villa Gral. Güemes, Gral. Belgrano entre otros. Para revertir 
esta situación, durante la presente campaña el Instituto PAIPPA llevó a cabo una acción consistente en la entrega de ramas de mandioca 
a productores “semilleristas” con la finalidad de obtener ramas semillas para la próxima campaña. -

La tarea se inició con una campaña de identificación de productores con cultivo de mandioca en las localidades donde se tenía 
conocimiento que existían cultivos de mandioca. Estos productores corresponden a distintas colonias de las localidades de Herradura, 
Clorinda, Laguna Naineck, Riacho He-Hé, Buena Vista y Siete Palmas.  Luego con cada uno de los productores identificados y com-
prometidos a guardar ramas se realizó un “acuerdo de guardado de ramas”. Los productores que realizaron el guardado de las ramas, 
fueron capacitados oportunamente en la manera correcta de guardado, ello con la finalidad de poder sobrevivir a las heladas y al ataque 
de plagas que normalmente ocurren. Se guardaron muy bien y llegaron en buen estado con el mayor vigor hasta la implantación a partir 
del mes de setiembre. Además estos productores recibieron una suma económica resultante del trabajo invertido en las tareas que 
conlleva el guardado de la manera indicada en las capacitaciones. Destacamos que las ramas de mandioca tienen un valor de mercado 
que el productor resignó para poder colaborar con sus pares de distintas localidades de la provincia. 

Las localidades que fueron asistidas con esta intervención fueron, Villafañe, Villa Dos Trece, Pirané, Fontana, Sbte. Perín, Tres 
Lagunas, San Martín Dos, Villa General Güemes y Gral. Belgrano, alcanzando alrededor de 250 productores beneficiados.

4) Hortalizas todo el año

El proyecto productivo “Hortalizas todo el año” se viene desarrollando desde el año 2008, a través del cual se identifica a productores 
hortícolas (productores demostradores), a los cuales se los capacita y se los equipa con un sistema de producción intensiva “sombrá-
culo”, para ¼ ha con riego localizado de alta frecuencia (riego por goteo). Con este equipamiento se pretende realizar la producción 
de frutas y hortalizas durante todo el año, sin baches estivales, con la aplicación de “Buenas Prácticas Agrícolas” para la obtención de 
productos inocuos para el consumidor y producidos de manera segura y sin riesgos para el productor, su familia y el ambiente.  

En el marco de este proyecto, se continuó, en el primer semestre del presente año con el acompañamiento a los productores de-
mostradores beneficiados con el armado de sombráculos. Además se montó un sombráculo en la localidad de El Quebracho de nuestro 
oeste provincial. Este último fue armado en un predio de la Escuela de esa localidad, el cual es conducido por alumnos de dicha escuela, 
previa intensa capacitación realizada por técnicos del Instituto PAIPPA. 

Durante la segunda mitad del año, se identificaron 11 nuevos demostradores que fueron capacitados en  la construcción del sombrá-
culo y la conducción de cultivos en esta modalidad.

Los productores pertenecen a las localidades de Ingeniero Juárez, Cte. Fontana, Pirané, Mariano Boedo, Formosa, Herradura, 
Clorinda, Riacho He-Hé y El Espinillo.
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A la fecha se encuentran terminados cinco módulos (Ing. Juárez, Fontana, 2 en Pirané y Herradura), y 3 con el sistema de riego 
instalado (Ing. Juárez, y 2 en Pirané).

5) Entrega de plantines de banana In-Vitro

Se distribuyeron 3600 plantines de banano a pequeños productores paiperos de distintas colonias de Laguna Naineck. Dichas 
plantas fueron traídas del CEDEVA Tacaaglé a partir de un acuerdo de trabajo realizado en forma conjunta entre ambas instituciones.  
Los productores fueron capacitados previamente según  el protocolo indicado por el CEDEVA e implantaron los plantines según dichos 
requisitos. 

Es un aporte muy importante que realiza y operativiza el Instituto PAIPPA para con el sector con el objetivo de ir mejorando paulati-
namente los lotes de cultivos de bananos del que disponen los paiperos bananeros, y con ello contribuir a mejorar la calidad del producto 
final para obtener mejores precios en el mercado. Por otro lado, siguiendo el protocolo de calidad del producto comercializable indicado 
por el CEDEVA, se garantiza comercializar la totalidad de la producción antes de producirse las primeras heladas, donde el cultivo de 
banano paraliza su ciclo biológico; por ende es alterado el producto comercializable, disminuyendo drásticamente también los precios 
de mercados. - 

La tarea de distribución y entrega de platines continuará durante el año siguiente. –

6) Capacitación a productores

Se realizaron eventos de capacitación a paiperos en temas específicos de producción de cultivos de algodón, maíz, zapallo, calaba-
cita, mandioca, batata, hortalizas varias, moringa, frutilla de las colonias de localidades como Clorinda, Laguna Naineck, Laguna Blanca, 
Riacho He Hé, Siete Palmas, Buena Vista, Tres Lagunas , El Espinillo, Misión Tacaaglé, Gral. Belgrano, Cmte. Fontana, Palo Santo, 
Pirané, Villa Dos Trece, Villafañe, Misión Laishí, Villa Escolar, Km 100, Herradura, Mariano Boedo, Boca Riacho Pilagás y Formosa 
(periurbanos) capital. –

La capacitación, entendida como un proceso educativo – liberador de un estado de situación determinado - es la acción estratégica 
más importante que realiza el Instituto PAIPPA, ya que no sólo pone al alcance de los paiperos las tecnologías apropiadas, sino que deja 
en manos de los mismos los conocimientos, las habilidades y las destrezas para llevar a cabo los rubros productivos en forma sustenta-
ble y autónoma en sus propias chacras. Como todo proceso educativo, tiene su tiempo de aprendizaje y su tiempo de efectiva aplicación 
por parte de los productores paiperos. 

Las herramientas metodológicas que se utilizan son varias, algunas son la reunión en chacras para conocer, entender y resolver 
las cuestiones técnicas específicas; otras son las chacras demostrativas, en donde se ponen en práctica todas las cuestiones técnicas 
de modo de ir viendo y aprendiendo lo que se debe realizar en tiempo oportuno y real, de modo que sea apropiado la resolución de 
problemas productivos; y otra es la recorrida por chacras durante el desarrollo del ciclo productivo, donde se detectan los problemas, se 
señalan las observaciones y finalmente se indica la respuesta técnica apropiada para cada caso particular, buscando siempre la solución 
más económica, efectiva y al alcance del productor paipero. -

7) Producción de semilla de Mucuna

En acuerdo de trabajo con productores paiperos de la zona de Buena Vista y Villa Lucero (Laguna Naineck) se obtuvieron 800 
kilogramos de Mucuna, que se utilizarán durante la venidera campaña agrícola como elemento biológico para recuperación de suelos 
agotados. Estas semillas son acondicionadas en forma apropiada y guardadas convenientemente para que se conserven en óptimas 
condiciones. Con el mismo, el Instituto PAIPPA iniciará un proceso de incorporación de esta especie vegetal como forma económica y 
sustentable de recuperación del capital más valioso que tiene el paipero que es su suelo, se realizará en zonas a ser priorizadas conve-
niente y en forma conjunta con los Promotores y Coordinadores Zonales. –

8) Producción de semilla de maíz amarillo

En un predio particular de Laguna Blanca, el Instituto PAIPPA ha sembrado 6 hectáreas de Maíz Amarillo (variedad Leales 25). En 
estos momentos está en plena fructificación. Se realizará la cosecha a fines de enero del año venidero. La semilla obtenida se acondicio-
nará convenientemente de modo de facilitar la distribución de manera equitativa y apropiada  a toda la zona productiva de los paiperos 
de la provincia. Es un recurso valioso que tiene un elevado consumo local y un mercado de alta demanda para su transformación en 
harina, el que se comercializa en las Ferias Francas. –

9) Agregado de valor a la raíz de mandioca (parafinado)

Se ha presentado ante el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación, a través de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de 
Provincia un proyecto para la incorporación de parafina a la raíz tuberosa de mandioca con el objetivo de prolongar en dos semanas 
el estado de conservación en fresco del mismo. La primera etapa consistente en la formulación de la “idea proyecto” se realizó y fue 
aprobada oportunamente, posteriormente se formuló el proyecto definitivo, y en estos momentos se está a la espera de su aprobación 
final; que luego de firmado los convenios de colaboración entre las instituciones involucradas (Instituto PAIPPA, Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial y una firma privada de Clorinda) se iniciará la ejecución del proyecto, el que está estipulado en tres etapas y tendrá 
una duración total de 18 meses. 
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Con los fondos del proyecto se construirán dos prototipos de parafinadora (máquina aplicadora de parafina líquida), una de tipo fijo 
y otra de tipo móvil. Dichas parafinadoras se instalarán en la zona de Laguna Naineck, donde se localiza un polo productivo muy impor-
tante con alta seguridad productiva por comportamiento climático y por volumen de producción de los paiperos. 

El parafinado de la raíz tuberosa de mandioca será complementado con la limpieza, selección, tipificación y envasado final del mis-
mo según demanda de mercado y destino a góndola de mercado. El envase tendrá código de barras y trazabilidad según legislación 
vigente. 

Se fabricará también una herramienta de tracción mecánica que facilite el arrancado de las raíces del suelo, de tal modo de aumentar 
el volumen cosechado por tiempo operativo. -

10) PROGRAMA FRUTICOLA:  ENTREGA DE PLANTINES  AÑO 2013

Se entregaron 17835 plantas de distintas especies (citrus, guayaba, higo, acerola, pitaya, mamón) a 1493 productores paiperos de 
16 localidades, y en el que  se incluyen también a 8 establecimientos educativos. 

Esta tarea forma parte también de la diversificación productiva que se lleva a cabo como política activa y con hechos concretos desde 
el Instituto PAIPPA a los pequeños productores de la provincia. 

Por productor, según capacidad de trabajo de los mismos, se entregan entre 20 y 50 plantas, de modo de asegurar por un lado 
el buen cuidado de las mismas y por otro posibilitar un volumen de producción de frutos con fines comerciales, dado que también se 
comercializan muy bien en las Ferias Francas. -

Transformación de la producción

11) Capacitaciones en transformación  y valor agregado a productos de la chacra  Año 2013

Se realizaron 17 eventos de capacitación en 17 lugares diferentes de 4 localidades sobre la temática de referencia, con una asis-
tencia promedio de 15 personas por evento. En general los mismos se realizaron en locales escolares y en casas familiares con equi-
pamiento apropiado. 

La dinámica que se utilizó en todos los casos consiste en que los productores y productoras interesadas en la temática son convo-
cados por los Promotores de cada localidad, también participan de la convocatoria los Coordinadores Zonales.  En los eventos también 
asisten jóvenes especialmente en Laguna Naineck que realizan las capacitaciones y venden lo elaborado entre sus vecinos. En la misma 
localidad hay un grupo de mujeres que perfeccionaron  lo que ellas ya venían haciendo, tienen un mercado local importante, también 
llegan con sus productos a localidades vecinas y a  la ciudad de Formosa. Participaron de eventos como el Festival Nacional del Pomelo 
de Laguna Blanca y en la feria FRUTAR 2013, en la ciudad capital. 

Los eventos realizados en las escuelas rurales participan productoras, docentes y alumnos de los últimos cursos. La responsable de 
llevar a cabo las capacitaciones es la Técnica en Agroindustria Victoriana Segovia (de Laguna Blanca), donde a medida que se va elabo-
rando el producto a transformar se dialoga sobre las propiedades nutricionales de las frutas o productos con las que se está trabajando 
y se hace mucho hincapié sobre las  Normas Bromatológicas  y costos de producción para la elaboración de los productos. -

Para facilitar las capacitaciones, inicialmente el Instituto PAIPPA  provee de los insumos necesarios como azúcar, vinagre, frascos 
entre otros y luego se incentiva para que la actividad sea sustentable, es decir los capacitados deben financiarse sus gastos de insumos 
a partir de la venta de los productos elaborados. 

Los productos elaborados son: Dulce Batata, Zapallo en Almíbar, Fermentado de Jugo de Pomelo (vino), Dulce de Zapallo, Salsa de 
Tomate, Mermelada de Pomelo, Mermelada de Grosella, Quinotos en Almíbar, Queso de Patas y Picles. –

Area comercializaciOn

12) Volúmenes comercializados de frutas y hortalizas

Se comercializaron un total de 7.415.308 kg de frutas y hortalizas en 5 lugares de ventas (Feria Franca 590.400 kg, Mercado Frutihor-
tícola 4.648.296 kg, Supermercados 400.000 kg, Mercados Locales 756.612 kg, Mercados Extra provinciales 1.020.000 Kg) agrupados 
en 4 rubros comercializados (Frutas y Hortalizas, Quesos Criollos, Maíz y Porotos, Huevos). Participan un total de 100 productores en 
las ferias Francas que se realizan los días viernes en el Predio Ferial comunitario del Barrio La Paz, Playón de Estacionamiento del 
Instituto PAIPPA y móviles en distintos lugares de la ciudad, y los días sábados en el Barrio Eva Perón frente a la Escuela Nº 30. En el 
Mercado Frutihortícola participan en forma rotativa  alrededor de 96 productores paiperos. Lo que se comercializaron en el Mercado extra 
provincial son fundamentalmente zapallos, sandías y melones.  

La producción de rubros típicos que realizan  los pequeños productores paiperos de nuestra provincia tiene una alta demanda en los 
consumidores locales, tanto por la calidad como por los precios más accesibles que aquellos rubros similares que provienen de lugares 
lejanos de nuestro país; razón por la cual la continuidad es un aspecto sobresaliente que están dando respuesta aquellos paiperos que 
asimilan que la comercialización es una tarea tan importante como la propia producción. Esta afirmación es una tarea que lleva a cabo 
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el Instituto PAIPPA como estrategia a  largo plazo, pero que de manera paulatina haya una  incorporación al mercado formal por parte 
de los  paiperos. –

ÁREA DE PRODUCCIÓN ANIMAL

13)  Mesa Ganadera Provincial

Se participa en todas las reuniones que es convocada por el Ministerio de la Producción y Ambiente y en donde participan también 
otras instituciones, productores ganaderos y asociaciones de productores ganaderos; entre todos se elaboró el Plan Ganadero 2014. -

14) Trabajo interáreas

Se realizó un trabajo conjunto con integrantes del Área de Producción Vegetal en el armado de sombráculos en la zona de El Quebra-
cho. El mismo sirve como demostración concreta que se debe trabajar en forma conjunta y cooperativa para la resolución de problemas 
concretos en los lugares de producción. 

También se midieron lotes para la siembra de cultivo de maíz que servirán fundamentalmente  para la obtención de alimentos para 
cerdos en la zona de Tatané y Herradura. La información de medición se entrega a un sector específico del Ministerio de la Producción 
y Ambiente para su registración. Posteriormente se entregaron las semillas de maíz para dichos productores de cerdos. –

15) Reunión de COPROSA

Se realizaron sendas reuniones de la Comisión Provincial de Sanidad Animal entre varias instituciones oficiales y los Profesionales 
Veterinarios que se dedican al tema. La misma tiene que ver con analizar y proponer acciones correctivas en cuanto a la implementación 
de la política sanitaria animal de la provincia. –

16) Entrega de Semillas de Pasturas y Reproductores

Se realizaron entregas de semillas de pasturas (semillas de Gattom Panic, Grada Rodes y Dicantio Erecto a productores con presen-
cia de Técnicos del PAIPPA, M.PyA, Agricultura Familiar) en distintas colonias de distintas localidades de la provincia. 

También se entregaron semillas de Avena y Melilotus para otras localidades, ello con la finalidad de fortalecer la producción de 
alimentos para los animales que disponen los paiperos. En otras localidades se entregaron semillas de algodón, como forma de suple-
mentación alimenticia de animales vacunos. En otras dos localidades se entregaron cañas de pasto elefante que se plantaron  como se-
milleros de pasturas de esas localidades. Este es un trabajo conjunto con el IPAF – NEA del INTA ubicado en Laguna Naineck. También 
se entregaron plantines de leucaena para ser utilizado como alimentos de cerdos en otra localidad. 

Se retiran del CEDEVA Laguna Yema chivatos y cerdos que serán utilizados como reproductores de ambas razas. Los mismos son 
entregados a otros productores para su cría, desarrollo y multiplicación. La descendencia será entregada a otros productores de las 
mismas razas. -

17) Recorrida por Chacras

Se realiza de manera periódica a los distintos productores con quienes se lleva a cabo alguna acción específica, ello con la finalidad 
de realizar los aportes técnicos correspondientes y efectuar las correcciones si son necesarias. Al mismo tiempo se programan acciones 
conjuntas a desarrollar en el tiempo estipulado. 

En otra oportunidad sirvió para la entrega de reproductores de aves, de tal modo de incorporar una genética nueva en el plantel del 
que disponen las familias en sus chacras.

18) Comisión Permanente de Emergencia Agropecuaria

Se participó de varias reuniones en distintos lugares con la finalidad de analizar, evaluar y realizar los aportes técnicos junto con los 
productores, asociaciones de  productores y gremios rurales, para finalmente determinar la zona afectada por la sequía y proponer al 
Ejecutivo Provincial la Declaración de Emergencia Agropecuaria; el que fuera homologado finalmente por el Poder Ejecutivo Nacional, e 
implementado a través del Ministerio de la Producción y Ambiente durante el presente año. –

19) Extracción de sangre

Se realizó la extracción de sangre de animales para la detección de enfermedades como brucelosis en rodeos de bovinos, caprinos 
y  ovinos. Ello con la finalidad de implementar en forma conjunta con los productores una acción de eliminación paulatina de aquellos 
animales que den positivos en los resultados de análisis respectivos. De esta manera asegurar la salud de los propios productores y 
eventuales consumidores de los productos y/o derivados de los animales enfermos. 
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Luego los resultados de los protocolos de sangrado realizados son entregados a los productores en sus propios establecimientos. -

20) Adquisición de raza Santa Inés

 Se realizó la compra de reproductores de oveja de la raza Santa Inés. El mismo es para iniciar un paulatino proceso de incorporación 
de la nueva raza a nivel de los pequeños productores, dado que el mismo no tiene lana, el desarrollo del animal es más precoz y no sufre 
el estrés del calor en el verano; también se evita una tarea que se realiza en forma anual que es la esquila (acción para extraer la lana 
del animal) y por lo tanto el productor dispone de mayor tiempo operativo para las distintas tareas rurales.

Posteriormente los animales fueron trasladados a campos de productores previamente acordados en forma conjunta, en donde se 
realizará el seguimiento de adaptación y demás tareas específicas del animal. –

21) Remates Ganaderos

Se participa de los remates de pequeños productores agrupados en la FAPEO, acompañando a los productores en la selección 
de los animales a rematar y en los remates propiamente dichos. Los productores participan con muchas ganas e interés porque es la 
primera vez que participan de los remates ganaderos. –

22) Fiesta Nacional del Pomelo y Semana Productiva del NEA

Se participa en la mencionada fiesta con el stand institucional del Instituto PAIPPA mostrando una máquina para elaboración de mini 
silos a nivel de pequeños productores. Además es propicia la ocasión para evacuar todas las consultas de los productores y público en 
general. También ocurre lo propio en el evento realizado en la localidad de Misión Laishí. –

AREA SOCIAL

23) Objetivos y Resultados

Durante el 2013  el área se enfocó  en acciones de  promoción y  protección de derechos  de las familias rurales, en cuanto a: 
Identificación y asistencia a personas con discapacidad y adultos mayores (pensiones asistenciales), promoviendo  incorporación de 
las familias al Seguro Provincial de Salud y Asignación Universal por Hijo, Acompañamiento a las familias  que necesitan trasladarse, 
recibir asistencia médica y/o realizar trámites  en  la ciudad de Fsa, Inscripción al Monotributo Social de productores paiperos (un servicio 
importante es formalizar la economía oculta de los paiperos), y Capacitaciones a jóvenes y docentes rurales. 

Resultados: 200 Gestiones y acompañamientos a familias paiperas (solicitud partida de nacimiento, pensiones nacionales, turnos 
para atención médica, turnos para el Anses, averiguaciones,  trámites varios), 150 asesoramientos legales,  guía de recursos, a produc-
tores y promotores, 300 pensiones provinciales gestionada y otorgadas, 60 Inscripción Monotributo social (productores ganaderos que 
participan de remates y otros),  20 reuniones en las que se tuvo participación   (con productores, actores  sociales, otras instituciones 
del estado). –

24) Proyecto  de acciones Interinstitucionales: 

Con Ministerio  de Educación: Equipo de Promoción y animación  (EPA). El Equipo de Animación y Promoción (EPA), es un equipo 
integrado por profesionales del Ministerio de la Producción y Ambiente, Cedeva, Ministerio de Cultura y Educación, municipios del La-
guna Naineck y Mayor Villafañe  y el  Instituto PAIPPA,   inicia sus actividades en el año 2012, promovida por la  Modalidad Rural  del 
Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de Formosa en el  marco de  una serie de  políticas  que apuntan al desarrollo rural en 
articulación con todos los organismos que trabajan en el territorio rural. 

Resultados: 40   Capacitaciones  al equipo docente y directores de escuelas rurales brindando herramientas metodológicas para 
intervenir a nivel comunitario, 120  delegados, directores, coordinadores del ciclo básico asistidos en el marco del EPA. 

Con Ministerio de Desarrollo Humano: 1 Planificación conjunta para continuar brindando asistencia a las familias paiperas que eran 
destinatarias de  Seguro Provincial de Salud, e integrar a las nuevas familias al  Programa Incluir Salud – La Formed. 

Con Ministerio de Desarrollo Social de la Nación: Monotributo Social, Pensión Nacional.

Con Subsecretaría de Derecho Humanos: Gestión para la obtención del documento Nacional de Identidad.

Con Subsecretaría de Agricultura Familiar – Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca – Programa Jóvenes Emprendedores  
Rurales. 

INSTITUCIONAL

25) Firma de convenio con la UNaF
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Se firmó un convenio de colaboración entre la Universidad Nacional de Formosa y el Instituto PAIPPA con la finalidad de llevar a cabo 
acciones conjuntas tendientes a cuantificar la calidad en cuanto a salubridad de los productos elaborados de los pequeños productores. 
Para ello, la Universidad equipará un laboratorio específico en el tema ubicados en el campus universitario. Para el Instituto PAIPPA será 
muy importante este laboratorio de calidad porque precisamente dotará de esta cualidad a todos los productos que elaboran los paiperos 
y que son comercializados en los distintos puntos de ventas. -

26) Programa Radial de Difusión

Se emite por Radio Nacional Formosa en la Frecuencia AM 820 los días Lunes de 19 a 20 horas y durante el presente año cum-
pliendo 11 años de vigencia en el éter, teniendo un correo electrónico propio denominado nandepaippa.radionacionalfsa@gmail.com y 
también en la red social facebook con el nombre de Ñande Paippa, lugares por donde se pueden comunicar todos los interesados.  A 
través del mismo se destacan las experiencias, conocimientos, vivencias, costumbres, tradiciones y forma de ser de la familia paipera 
de toda la provincia a través de sus propios testimonios; además de las acciones que lleva a cabo el Instituto PAIPPA como Organismo 
dependiente del Poder Ejecutivo Provincial. -

Instituto Pedagógico Provincial   “Justicia Social”
El Decreto del Poder Ejecutivo Nº 19/12 crea el Instituto Pedagógico Provincial “Justicia Social”, organismo descentralizado, con 

dependencia funcional del Poder ejecutivo y autonomía académica, orientando su actividad en un marco de coordinación y articulación 
con el Ministerio de Cultura y Educación principalmente hacia el desarrollo profesional docente, la capacitación en conducción educativa 
y la innovación a través de la investigación, la generación de conocimiento y el uso de la información relativa a la educación y otras 
cuestiones de interés provincial.

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

 
 

RECTORADO 
 Consolidación  Equipo Instituto Pedagógico Provincial “Justicia Social”. Organización para la acción Anual. 
 Seminario “Encuentro de Aprendizajes Colaborativo para el Desarrollo de Capacidades”. Equipos Técnicos de Nivel Primario, 

Secundario, de  Modalidad Especial y Educación Técnica. Meses: junio a diciembre. 
 Redacción, envío y seguimiento de publicaciones en medios gráficos de todas las acciones realizadas en el IPPJS en los diferentes 

medios gráficos locales y digitales. Todo el año. 
 Producción de instrumentos legales de aprobación de acciones de capacitación. Tramitaciones avales ante Ministerio. Envío de 

copias a Juntas de Clasificación y a Dirección Educación Superior. Todo el año. 
ENTREGA DE CERTIFICADOS DE APROBACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN PERMANENTE, A DOCENTES: 
 En sede Instituto Pedagógico Provincial “Justicia Social”: “Animación Directiva para escuelas secundarias”, “Geografía en el Marco 

del Modelo Formoseño”, “Desarrollo de la Capacidad de comprensión lectora”, “Fortalecimiento de Roles Institucionales: 
Fortalecimiento de los vínculos con y entre los adolescentes”, “Capacidades en la escuela: reflexionar, resolver y tomar acciones”. “El 
turismo y la realidad Formoseña, mirada de un fenómeno social”. “Iniciación al Algebra. Mes: Julio. 

 Con presencia del Sr. Gobernador de la Provincia, Dr. Gildo Insfrán, en  Galpón “G”, a quienes aprobaron de Capital: “Modelo 
Formoseño: la herramienta para las buenas prácticas ciudadanas”, “Curso de actualización para supervisores de educación 
primaria”, “Animación Directiva para escuelas primarias”, “Enseñanza de la Alfabetización Inicial y enseñanza de la Matemática para 
maestros de 1° ciclo” (Promoción Asistida). “Enseñanza de la Lengua y enseñanza de la Matemática para maestros del 2° ciclo” 
(Progresión Asistida). Septiembre. 

 En Clorinda, EPEP N° 21 “República del Paraguay”, a docentes que aprobaron: “Geografía en el marco del Modelo Formoseño”. 
“Animación Directiva para escuelas primarias”, “Enseñanza de la Alfabetización Inicial y enseñanza de la Matemática para maestros 
de 1° ciclo” (Promoción Asistida). “Enseñanza de la Lengua y enseñanza de la Matemática para maestros del 2° ciclo” (Progresión 
Asistida). Octubre 

 En  Operativos Solidarios “Por nuestra gente todo”  y  en las Instituciones de la ciudad capital e interior, en ellas el Sr Rector participó 
personalmente. Octubre a noviembre. 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

 
CONGRESO PEDAGÓGICO PROVINCIAL 
Conferencias plenarias, a cargo   del  Rector Dr. Orlando R. Aguirre, en Estadio Cincuentenario, agosto. 
 “Panel de Formación Docente Continua” 
 “El enfoque de Desarrollo de Capacidades en el aula de Historia”.  

Ponencias, en  EPES N° 27 “Scalabrini Ortiz”, agosto. 
 “La Gestión Directiva enmarcada en el Desarrollo de Capacidades, Prof.  Graciela  Figueredo y Lic.  Lidia Ruchinsky. 
 “La cultura visual en la enseñanza de las Cs. Sociales”, Prof. Sergio Torres 
 “La importancia de la enseñanza de la Historia  Regional dentro del Sistema Educativo Provincial”,   Lic. Carolina Nogueira y Prof.  

Raúl Urbina. 
 
PRESENCIA DEL INSTITUTO PEDAGÓGICO PROVINCIAL “JUSTICIA SOCIAL” en:  
 Acto académico ISFD Laishí, Sr. Rector: “Política Educativa de la Provincia de Formosa y rol del IPP”. Agosto 
 Feria del Libro Provincial,   ponencia “Reparación histórica”, a cargo del Rector,  Dr. Orlando R. Aguirre. Setiembre 
 Ponencia en XXXII Encuentro Regional de Geohistoria en UNAF: 

 “La importancia de la enseñanza de la Historia de Formosa en el aula, con el Enfoque de Desarrollo de Capacidades”, a cargo 
del Sr Rector Dr.  Orlando Aguirre y Lic. Carolina Nogueira. 

 “El desarrollo de capacidades en el aula de Historia”. Por IPP: Lic. Karina Giménez- Prof.  Raúl Urbina. Octubre. 
ACTIVIDADES ESPECIALES  (Dcto. 19/12 PEP Anexo I punto IV).  Vinculación científica y tecnológica. Extensión y cooperación con 
otros organismos, entidades y universidades. 
 Conectar Igualdad- Presentación de pos título de “Especialización Docente de Nivel Superior en Educación y TIC”. 
 Encuentro de Educación Técnica. Revisión del Modelo Pedagógico e Institucional de la Modalidad, en el marco de la Res. 314/12. 
 Capacitación de usuarios Escolares. Sistema Nominal- UPSTI. 
 Jornadas de formación institucional: “Educación Sexual Integral, es parte de la vida, es parte de la escuela” Ministerio de Educación 

de la Nación-Ministerio Cultura y Educación-Instituto Pedagógico Provincial “Justicia Social”. 
 Taller “Referencial de Gestión para Instituciones Formación Profesional" Ministerio de  Trabajo.    
  “Trayecto Formativo a Adultos y Formación Profesional” Universidad Nacional de San Martín. 
Educación Especial: Plan Integral  Jurisdiccional 2013 
 “El Trabajo Intersectorial en la Atención y Educación Temprana” articulación entre los Ministerios de Cultura y Educación, Desarrollo 

Humanos y de la Comunidad. 
 “Educación Domiciliaria y Hospitalaria, en el Sistema Educativo Nacional” para todos los niveles educativos. Asistencia técnica del 

Equipo Nacional de la Modalidad. Mesas de Articulación.   
 Atención a jóvenes y adultos con discapacidad. 
 Acompañamiento a la gestión institucional. 
 “Las Configuraciones Prácticas de apoyo en el Nivel Primario”. 
 “Fortalecimiento de la Enseñanza de la Educación Física en las Aulas de Modalidad Especial” para el enfoque de desarrollo de 

capacidades y escolarización plena. 
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 “La inclusión educativa en el Nivel Inicial” – Mesa de trabajo. 
Educación Inicial: Plan Integral  Jurisdiccional 2013 
 “El Juego  en el Nivel inicial” una oportunidad para mejores aprendizajes. 
 “Estrategias didácticas diversas que favorecen experiencias de aprendizajes, situadas en las salas multiedad”  Mejoramiento de la 

Educación Rural – para Nivel Inicial. PROMER   
 “Trayecto de Formación para docentes de Educación Intercultural Bilingüe en la Educación Inicial”.   Tercer Seminario 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos: 
 “La Organización de las actividades específicas de la Modalidad Educación Permanente de Jóvenes y Adultos"  1° Reunión con 

Directores  Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
Dirección de Educación Superior:  
 “Encuentro Regional de Referentes Institucionales: Registro Federal de Instituciones y ofertas de formación docente. INFOD 
Plan Provincial de Lectura:  
 “Las bibliotecas escolares: un puente para la reconstrucción de imaginarios” Articulación con el Nivel Inicial  
 “Las bibliotecas de aula: un umbral hacia otros mundos”: Articulación intranivel primario: común, rural, EIB y especial. 
 “Un puente entre la Literatura y las TIC” Articulación con el Nivel Secundario:  
 “Lectores Voluntarios” Articulación con el Nivel Superior y Escuela Normal Superior República del Paraguay  

CONFERENCIAS 
 “Inclusión Escolar y construcción de la autoridad”  Observatorio de Violencia de las Escuelas. Programa Construcción de la 

Ciudadanía.  Ministerio de Educación de la Nación, Lic. Marina Lerner.  
 Desarrollo de Capacidades como eje de la Política Educativa Provincial. Prof. Hugo Labate. 
 “La enseñanza de Capacidades. La planificación en el aula”. Prof. Alberto Iardelevsky. 

DESARROLLO Y PUBLICACIÓN DE MATERIALES 
Se han entregado: 20.000 ejemplares  de “Cuadernos para el Fortalecimiento del Desarrollo de Contenidos: GEOGRAFÍA. Primera 
Parte”  a escuelas, equipos directivos y docentes de toda la Provincia. 
En revisión, todo el año: 
 Cuadernos para el Fortalecimiento de Contenidos: Geografía  de Formosa. Segunda Parte. 
 Cuadernos para el Fortalecimiento de Contenidos: Historia  de Formosa. Primera Parte. 

 En elaboración, todo el año: 
 Cuadernos para el Fortalecimiento de Contenidos: Formación Ética y Ciudadana. 
 Materiales para el Desarrollo de las Capacidades: comprensión lectora, expresión oral y escrita,  trabajo con otros y  pensamiento 

crítico, en la escuela obligatoria (ateneo didáctico). 
 “Desarrollo de Capacidades y Escolarización Plena enmarcadas en el Modelo Formoseño: avances”. Marco político, planeamiento 

estratégico educativo y enfoque de desarrollo de capacidades. Aporte del Instituto Pedagógico Provincial  “Justicia Social” al 
Ministerio de Cultura y Educación  para documento Congreso Pedagógico Provincial. Agosto. 

SECRETARIA ACADÉMICA, con las Áreas: DESARROLLO PROFESIONAL, CAPACITACIÓN EN LA CONDUCCIÓN 
EDUCATIVA e INVESTIGACIÓN Y USO DE LA INFORMACIÓN 
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ACCIONES DESTINATARIOS TIEMPO 

Evaluación y monitoreo de acciones  de capacitación. 
Proceso de finalización de certificados, capacitación 
2012. Análisis: prioridades de gestión, metas del Plan. 

Secretaria Académica, responsables de Áreas Programáticas de 
capacitación 2013. En ocasiones con participación de los 
capacitadores. 

Todo el año 

Cátedras “Los ISFD y las escuelas: consolidando 
vínculos”. Desarrollo profesional bianual, con tres 
encuentros presenciales en cada año y espacios 
virtuales, para educación superior no universitaria, 
gestión pública y privada. Profesorados para 
educación inicial, primaria y secundaria en Lengua y 
en Matemática. 

Directores y Coordinadores de Práctica de la Enseñanza, 
docentes de 1° a 4° año de Formosa, Clorinda, Laguna Naineck, 
Laguna Blanca, El Espinillo, Ing. Juárez, San Martín 2, El 
Colorado, Gral. Güemes, El Potrillo, Las Lomitas, Estanislao del 
Campo, Ibarreta, Cmte. Fontana, Palo Santo, Pirané, Villa Dos 
Trece, Mayor  Villafañe, Villa Escolar, Misión Laishí. 

Febrero  
a diciembre 

  

Seminario sobre Neurociencias Profesores ISFD  y UNAF Mayo 
 “El Modelo Formoseño,  la herramienta para las 
buenas prácticas ciudadanas”, seminario. 

Jóvenes profesionales, estudiantes secundarios y  universitarios. 
En general: destinado a la comunidad. 

Marzo a 
noviembre 

"El Juego en el Nivel Inicial: su enseñanza y el 
desarrollo de capacidades en los niños pequeños”, 
Curso anual, 6 encuentros, con trabajo de campo. 

Supervisores, equipos directivos, docentes, auxiliares docentes e 
integrantes del equipo técnico de la Dirección de Educación 
Inicial. 

Abril a 
noviembre 

Promoción y Progresión Asistida: Curso de 
formación metodológica en la Enseñanza de la 
Lengua y Enseñanza de la Matemática, primer ciclo y 
segundo ciclo. CAPITAL. 

Docentes de Lengua y Matemática de las Escuelas  las 69 
escuelas de Educación Primaria de gestión pública y 3 de 
gestión privada: Domingo Sabio, San José Obrero y María 
Auxiliadora  

Marzo 
a 

diciembre 

Promoción Asistida y Progresión Asistida: Curso 
de formación metodológica en la Enseñanza de la 
Lengua y Enseñanza de la Matemática, primer ciclo y 
segundo ciclo. Docentes pertenecientes a todas las 
Delegaciones Zonales del Ministerio de Cultura y 
Educación.INTERIOR. 

Cursos localizados en: Laishí, Herradura, Mansilla, Tatané, 
Mayor Villafañe, El Colorado, Villa Dos Trece, Pirané, Palo 
Santo, Ibarreta, Comandante Fontana,  Las Lomitas, Laguna 
Yema, Ingeniero Juárez, María Cristina, El Potrillo, Mosconi, Río 
Muerto, San Martín 2, General Belgrano, General Güemes, El 
Espinillo, Laguna Blanca, laguna Naineck y Clorinda. 

Marzo  
a   

diciembre 

“Capacitación   de   capacitadores   para   la 
enseñanza de la Lengua y enseñanza de la 
Matemática”, curso bianual con trabajos de campo. 

Capacitadores de esas áreas, supervisores, Referentes Locales 
de PA; equipo Lengua y Matemática, adjuntas, maestras del 
equipo de PA,  equipo IPP y Delegados Zonales. 

Abril 
 a noviembre 

Uso de Indicadores Educativos. Taller de análisis. Supervisores Escolares, Delegados Zonales  y sus equipos 
Técnicos. Promoción y Progresión Asistida. 
 

Junio a 
diciembre 

Transición Asistida (Ciclo Básico Educación Secundaria, 20 escuelas: EPES 27-30-31-33-35-41-42-56-57-59-60-68-73-77-80-87-91-95- 
96y Escuela Privada San José Obrero) 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

 
Jornadas de capacitación: Aplicación del  Operativo de 
Bienvenida a los alumnos ingresantes a 1° año 

Equipos Directivos. Profesores de todos los espacios curriculares 
de 1° año, de Opción Institucional, de Tutoría y Orientadores. 

Febrero 
 

Jornadas de estudio  y Ateneos disciplinarios. Total 6 
encuentros.  

Profesores de todos los espacios curriculares de 1ero a 3er año, 
de  las 20 escuelas.  

Marzo a 
noviembre 

Jornadas: “Reinclusión en la escuela Secundaria". 
Protección de las Trayectorias Escolares. 

Equipo Dirección de Educación  Secundaria.  Equipo Transición 
Asistida,  Directivos y Supervisores. Sede EPES N° 27 Abril 

“Fortalecimiento de roles: fortalecimiento de los vínculos 
con y entre los adolescentes para mejores aprendizajes” 

Curso para Docentes de Opción Institucional de las escuelas 
incluidas. 

Febrero a 
diciembre 

“Desarrollo de la comprensión lectora”. Curso de 
formación metodológica.  

Docentes de: Lengua (Lengua, Lengua Extranjera y Artística), 
Matemática, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales. 

Febrero a 
diciembre  

“Fortalecimiento de roles institucionales: el rol de los 
tutores”. Curso. 

Profesores Tutores de las escuelas secundarias con Transición 
Asistida, Anual, 7 encuentros. 

Junio a 
diciembre 

“Fortalecimiento de roles institucionales: el rol de los 
orientadores ” Curso. 

Profesores Orientadores de las escuelas secundarias con 
Transición Asistida. Anual, 7 encuentros. 

Marzo a 
noviembre 

Fortalecimiento de roles institucionales: fortalecimiento 
de los vínculos para mejores aprendizajes. Taller. 

Alumnos comunicadores de las escuelas que aplican la 
Metodología. 

Febrero a 
diciembre 

“El enfoque del desarrollo de capacidades: PAIR (plan 
de apoyo, integración y recuperación) y la educación física”.  

Docentes de Educación Física  de las escuelas que aplican la 
Metodología. 

Agosto a 
diciembre 

 Apoyo al relevamiento de la estructura de secciones, 
uso de Ficha de Monitoreo N° 2. 

Equipos: IPP y de  Transición Asistida. Abril 

 Elaboración, carga de planillas  para  registro y 
socialización de datos Onda Inicial 2011, 2012 y 2013. 
 Encuesta sobre materias bajas estudiantes de 
1er. Año. 
 Informe sobre la indagación realizada por los 
equipos directivos de escuelas de TA: “Presentación 
de los alumnos a las mesas de exámenes”.  

Equipo de Capacitación, referente del  Se.T.I.C. Equipo 
Transición Asistida y del Instituto Pedagógico Provincial “Justicia 
Social”.   
Insumos para programación de acciones 2014 

Junio a 
diciembre 

Supervisores y directores 
 Actualización para  Supervisores  
 Animación directiva en  escuelas que aplican: 

 Promoción y Progresión Asistida  
 Transición Asistida 

 
 Supervisores Escolares de Educación Primaria. 
 Equipos de conducción de escuelas  de: 
 Educación Primaria, en las 19 Delegaciones Zonales MCyE. 
 Directivos de las 20 escuelas con  Transición Asistida. 

 
Bianual 
(2013- 
2014) 

“Formación para Promotor/Animador comunitario 
Rural   (EPA )” 
 

Técnicos del: Ministerio de Cultura y Educación, IPAIPPA, 
CEDEVA, IPPJS y  Ministerio de la Producción y Ambiente, 

Bianual 
(2013- 2014) 
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“Formación para equipos de conducción  de  los 
Centros  Multiniveles de la Modalidad Rural”  

Directores, Vicedirectores y Coordinadores de Ciclos Básicos 
Secundarios Rurales.   Laguna Naineck y Mayor Villafañe. 

Bianual 
(2013- 2014) 

“Modelo Pedagógico para Ciclos Básicos Secundarios 
Rurales. Proyecto HORIZONTES”. Para: 
Coordinadores  de Ciclo, profesores curriculares y 
maestros tutores.  

Sedes: El Espinillo, Ibarreta, Ingeniero Juárez, Las Lomitas, 
Laguna Blanca, Pirané,  Posta Cambio Zalazar, Gral. Güemes, 
Misión Laishí y San Martín 2.  
 

Bianual 
(2013- 2014) 

Contenidos locales 
“FORMACIÓN EN GEOGRAFÍA EN EL MARCO DEL 
MODELO FORMOSEÑO”, curso temático. 
Incluye además en formato  PowerPoint 
 Reparación Histórica a la Provincia de Formosa. 
 Obras y Acciones del Gobierno Provincial. 
 Material Audiovisual de todos los contenidos. 

 
 

Directivos de los niveles y modalidades  educativas, de las 19 
Delegaciones  Zonales del Ministerio de Cultura y Educación.  
 
Se realiza en cada encuentro copia digital, de todo el material, a 
los participantes. Marzo    a 

Noviembre 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
Todo el año: 
 Trámite de afectación de Servicios: personal docente con funciones en  IPP. 
 Entradas y Salidas de notas y/o  pedidos  de  utilización de espacio físico por parte de instituciones educativas y organismos de 

gobierno. 
 Asistencia técnica: sonido  y cañón de PowerPoint a instituciones educativas y organismos de Gobierno que han desarrollado 

actividades  en IPP. 
 Distribución y  organización  del espacio físico en todas las actividades desarrolladas. 
 Asistencia  técnica en la Capacitación Provincial en Contenidos de Geografía de Formosa.  
 Asistencia con recursos materiales y  técnicos para dictado de cursos de: Conectar Igualdad, Promoción y Progresión Asistida y 

Transición Asistida. 
 

Abril a diciembre: 
 Control y Certificación de Servicios a empresa de mantenimiento edilicio. 

 
Julio: 
 Certificación de Culminación de Trayectos Formativos (2012- 2013) 

 
TRAYECTO FORMATIVO  

en todo el territorio provincial 
CANTIDAD DE 

DOCENTES 
 Promoción y Progresión Asistida.  1315 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

 
 Transición Asistida 75 
 Desarrollo de Capacidades 50 
 Animación directiva escuelas primarias. Promoción y Progresión Asistida.  253 
 Curso de actualización para supervisores de Educación Primaria. 5 
 Modelo Formoseño, la herramienta para las buenas prácticas ciudadanas. 85 
 Formación en Geografía en el marco del Modelo Formoseño.  404 
 Taller de trabajo con indicadores educativos 2 
 Iniciación al Álgebra  27 
 El turismo y la realidad formoseña, mirada de un fenómeno social. 57 

 
Agosto a diciembre: 
 Elaboración y elevo de   informe de docentes en condiciones de recibir pago estímulo por capacitación Dcto.PEP Nº: 387/13       

(1ero y 2do tramo), según detalle: 
 

TRAYECTO FORMATIVO CANTIDAD DE DOCENTES TRAMOS 
 Promoción y Progresión Asistida 1702 1º y 2º 
 Transición Asistida 660 1º y 2º 
 Proyecto HORIZONTES. Educación Rural 450 1º y 2º 

 Aprendizaje colaborativo basado en Capacidades 
46 1º 
21 1º y 2º 

 El juego en el Nivel Inicial 62 1º y 2º 
 Feria de Ciencias 151 Se abona sólo 1º 
 Formación en Geografía en el marco del Modelo Formoseño 343 1º 

 
Se abonan ambos Tramos según lo establecido en el citado Decreto PEP Nº: 387/13. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
Con dependencia directa del Rector, durante el presente 2013 se gestionaron y ejecutaron todos los servicios administrativos financieros  
que permiten el cumplimiento de las funciones asignadas en norma de creación, Decreto Poder Ejecutivo Provincial Nº 19/11. 
 Por Acuerdo Nº 35.101 el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia APRUEBA la Cuenta presentada por el INSTITUTO 

PEDAGÓGICO PROVINCIAL “JUSTICIA SOCIAL” por el EJERCICIO FISCAL 2012, por un monto de Pesos: UN MILLON 
DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.207.890,79).- 

 Durante el Ejercicio 2013  se realizaron  las gestiones inherentes al Contrato de Locación de Obras para Profesores Especialistas 
Externos que totalizan diecinueve (19) y pago de Honorarios Mensuales de los mismos.- 

 Se realizaron gestiones para la AUTORIZACIÓN del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas  a efecto del pago a 
Capacitadores locales por actividades de capacitación; como así al Equipo Técnico-Docente. 
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 Ejecución de Libros e Informes Mensuales a los Organismos de Control: Contaduría General de la Provincia y Tribunal de Cuentas 
de la Provincia.- 

 Trámite y pago de los servicios de: alojamiento, restaurante y pasajes 
 Trámite y pago de servicios de mantenimiento edilicio: plomería, cloacas, electricidad, ascensor.- 
 Trámite y pago de servicios para provisión de potabilizada.        
 Trámite y pago de servicios de mantenimiento del vehículo afectado al IPP.   
 Trámite y pago de las Retenciones de Ingresos Brutos ante la D.G.R.   

INSTITUTO DE COMUNIDADES ABORIGENES
PRODUCCION

El Programa Agrícola 2013 – 2014 que realiza el Gobierno de la Provincia de Formosa a través del ICA está vinculado a la asistencia 
para la preparación de suelo a través de la contratación del servicio a las comunidades que poseen equipos propios, CEDEVA, escuelas 
agrotécnicas, municipios y en algunos casos, mediante la utilización de equipos de terceros. 

Así también,  se procedió a la entrega de semillas para autoconsumo de productos como ser sandía, calabacita, zapallo, maíz colo-
rado y semillas de hortalizas para las escuelas de las comunidades. Este trabajo comenzó simultáneamente en las zonas oeste, centro, 
sur y norte, resultando beneficiados los pequeños productores aborígenes pertenecientes a las etnias Toba, Pilagá y Wichí.

Objetivo General

Generar información para el uso sustentable de los recursos productivos de la provincia de Formosa, en un marco de competitividad 
y equidad social.

Objetivos Específicos

Asistir a los pequeños productores aborígenes en la  preparación de suelos y siembra de algodón con  entrega de  semillas de algo-
dón, maíz, zapallo, sandía, coreanito y hortalizas.

Asistencia técnica, monitoreo y  control de enfermedades con entrega de productos fitosanitarios.  
En la cosecha, entrega de bolsas de hilo de algodón para la  recolección de la fibra. 
En la comercialización, acompañamiento  para evaluar la calidad de la fibra y promover las ventas conjuntas a la planchada oficial de 
la provincia. 
Cantidad de Familias Beneficiadas en forma directa: 1.750 familias. 
Cantidad de personas Beneficiadas en forma indirecta: 12.250 personas.

1- Programa Autoconsumo   

Localización: zonas sur, norte, centro y oeste. 
Beneficiarios: comunidades Wichí, Toba y Pilagá. 
La  intención de siembra para  el Programa  de Autoconsumo, en las tres etnias, es de  550 has. 
	 Comunidad Wichí:   155 has.  
	 Comunidad Toba:    200 has. 
	 Comunidad Pilagá: 195  has.

2- Programa Algodón 
La intención de la superficie a sembrar, en las etnias Toba y Pilagá es de  850 has. 
	 Comunidad Toba:   500 has. 
	 Comunidad Pilagá: 350 has.

3- Programa Forestación 
Promoción a la forestación  del algarrobo.  
Localización: zona norte, comunidad “Osvaldo Quiroga” (localidad de San Martín 2, Departamento Patiño).  
Beneficiarios: 10 productores.

4-  Programa Caprino 
Se realizaron reuniones con productores aborígenes en el marco de la Ley Provincial  en las comunidades de Osvaldo Quiroga, Pozo 
de Maza y La Rinconada. 
Se asistió a integrantes de varias comunidades con herramientas manuales: un total de 25 palas de punta, 20 machetes, 20 rastrillos, 
15 carretillas y 20 rollos de alambre, además de 10 mochilas de 16 lts. a las comunidades de Loro Cué, Misión Tacaaglé, Misión Laishi 
y Villa Mercedes, y semillas de hortalizas para la huerta escolar.  
Asistencia en mercaderías para realizar alambrado en distintas comunidades. 
Se realizaron 250 atenciones y gestión personal acompañando a los directores de las comunidades.
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TOPOGRAFIA Y TIERRAS

Durante el año 2013 se continuaron con los trámites de regularización y nuevas solicitudes de ampliación de las tierras ocupadas por 
pobladores de las comunidades aborígenes de esta provincia.

En el Lote 68 de esta capital se hicieron nuevos relevamientos con el objetivo de realizar subdivisiones para la gente que ocupa 
terrenos en forma irregular, se han aprobado las mensuras de división correspondientes a las parcelas N° 8 y 9 de la manzana N° 5 y en 
la manzana N° 2 fueron divididas las parcelas N° 1 y 27, completando un total de 14 nuevas parcelas donde actualmente se  construyen 
viviendas, a la vez que se está gestionando la escritura correspondiente ante la Escribanía Mayor de Gobierno de Formosa.

Se terminó la mensura de las 6250 has. que fueron declaradas reserva para la comunidad de Bartolomé de Las Casas según los 
Decretos Nº 82.413/36 y 2070/68, y se presentó el plano correspondiente ante la Dirección General de Catastro Territorial de la Provincia 
solicitándose la aprobación del mismo. Luego se iniciará el correspondiente trámite para la obtención de la escritura traslativa de dominio 
a favor de la comunidad.

En la localidad de Pozo del Tigre se terminó la  mensura y amojonamiento para la comunidad Lote 21 (Cacique Suarez), cuyo expe-
diente aprobado se remitió a la Municipalidad de Pozo del Tigre para la extensión de la escritura traslativa de dominio a favor de dicha 
comunidad.

Los terrenos ubicados en el Lote Rural 33 de esta ciudad capital, que fueron cedidos por la Municipalidad a la Provincia, se encuen-
tran con plano de mensura aprobado y actualmente está con proyecto de decreto que ordena la escritura traslativa de dominio a través 
de la Escribanía Mayor de Gobierno, a favor de los adjudicatarios de las respectivas parcelas, a cuyo fin se realizó el relevamiento e 
inscripción de los ocupantes de los terrenos.

En el interior de la provincia se han realizado relevamientos en las localidades de Ing. Juárez, Laguna  Yema y Los Chiriguanos, para 
los originarios que se encuentran en la planta urbana.

En varias comunidades aborígenes de la provincia  se ha realizado inspección y asesoramiento para la definición de límites, en con-
flicto dentro de la misma comunidad, lográndose en la mayoría de los casos un acuerdo, dando solución a los problemas planteados.

Se han realizado relevamientos en forma conjunta con el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas y los integrantes de la comunidad, 
de acuerdo a lo ordenado  por la Ley Nacional Nº 26.160. Se trata de un relevamiento técnico y jurídico-catastral llevado cabo en las 
comunidades de La Primavera (localidad de Laguna Blanca el departamento Pilcomayo), los días 12 al 15 de julio, 26 de julio y conclu-
yendo el día 25 de diciembre y en la comunidad Osvaldo Quiroga los días 16 y 17 de julio.

Se continuó con las solicitudes de ampliación en Instituto de Tierras Fiscales iniciadas por distintas comunidades, como en los casos 
del B° San Martín y Siete de Junio, en el departamento de Ramón Lista.

Han sido entregadas las credenciales a caciques y delegados, como así también, los tramites de actualización de las personerías 
jurídicas realizados ante la dirección correspondiente, a ese efecto. 

Por último, cabe mencionar que se acompaña a los representantes de las distintas comunidades a gestionar ante los ministerios y 
organismos del gobierno trámites referidos a temas de salud, educación, agua (SPAP), energía eléctrica, personería jurídica, tierras, 
jubilaciones, pensiones, planes sociales, etc.

ASESORIA LETRADA

Durante el año 2013,  en el marco de la política inclusiva desarrollada por el gobierno provincial, se ha dado continuidad a las tareas 
de evacuación de consultas diarias, brindando asesoramiento legal y técnico a miembros integrantes de las comunidades aborígenes 
de nuestra provincia. Seguimos adelante con la representación judicial en los trámites sucesorios a todos aquellos miembros de las 
comunidades que requieren dicha tramitación como recaudo previo para acceder a los distintos planes de vivienda desarrollados por la 
provincia. 

Respecto a las Asociaciones Civiles conformadas a lo largo de todo el territorio provincial, se brindó asesoramiento legal y provisión 
de formularios tendientes a garantizar la cumplimentación de recaudos exigidos por la autoridad competente, a los efectos de asegurar el 
normal funcionamiento de cada asociación y sus órganos constituidos, fundamentalmente en lo que respecta a la presentación en tiempo 
y forma de las memorias y balances. Se ha trabajado fuertemente prestando toda la colaboración necesaria para que cada Asociación 
Civil mantenga actualizada sus autoridades constituidas en cumplimiento a sus respectivos estatutos sociales.

En ese orden de ideas, hemos tomado intervención en forma coordinada y por requerimiento de las partes interesadas, en los proce-
sos eleccionarios llevados a cabo en las comunidades de “Ensanche Norte” y “La Primavera”, con vista a la renovación de autoridades. 
Hemos actuado como veedores y garantes del normal desarrollo de los comicios en forma coordinada con la Junta Electoral de la Pro-
vincia, la Dirección de Personas Jurídicas y el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI).

Por último, hemos implementado una base de datos tendiente a recopilar y registrar  las resoluciones emitidas por la Dirección de 
Personas Jurídicas, referidas al otorgamiento o denegación de personería.
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AREA SOCIO-CULTURAL

Desde la Dirección Socio-Cultural, el ICA lleva adelante la atención a personas que provienen del interior provincial con algún proble-
ma de salud, sea requiriendo internación o tratamiento ambulatorio, de rehabilitación, o brindándoles los recursos necesarios mientras 
dure su recuperación, como así también la asistencia a los acompañantes del enfermo. 

Las asistencias materiales consisten en la provisión de mercaderías varias (yerba, azúcar, polenta, arroz, salsa de tomate, harina, 
grasa, fideos y aceite), vales de almuerzo, vestimenta y calzados, tanto para el paciente como para aquellos familiares y/o acompañantes 
que se hospedan en casa de algún familiar o amigo. Del mismo modo, se entregan semanalmente pañales para niños y adultos en los 
hospitales públicos donde son atendidos. 

Para casos en los que el o los acompañantes del paciente no cuenten con la posibilidad de alojarse en casa de algún familiar o 
amigo, el Instituto toma a su cargo el gasto que implica su alojamiento en el “Hotel Cascabel”, situado en el radio céntrico de la ciudad, 
además de la provisión de vales para desayuno, almuerzo y cena.

Se colabora en la gestión de estudios clínicos fuera del hospital cuando éste no cuenta con los medios necesarios para realizarlos, 
como también en  la obtención de medicamentos necesarios para su recuperación, brindando ayuda económica incluso a través de la 
compra de medicamentos y gestión de pasajes. 

Para casos de fallecimientos, el acompañamiento al familiar o encargado de la persona fallecida para realizar los trámites necesarios, 
es la tarea primordial. En caso de que el fallecido fuera del interior de la provincia, se gestiona el traslado con ambulancia hacia su lugar 
de origen. Si el difunto fuese de la ciudad de Formosa, se acompaña al familiar a realizar las gestiones en el Hospital donde acaeció, en 
el Registro Civil para dar de baja al documento  de identidad y en la Municipalidad, presentando el certificado de defunción y el certificado 
de pobreza para tramitar la parcela en el cementerio de la ciudad.

Se articula con el Ministerio de Desarrollo Humano para los pedidos de estudios de alta complejidad, como ser, resonancia magnéti-
ca, ecodopler renal o estudios urgentes para realizarlos con la rapidez que ello requiere, dándole al paciente una óptima atención. 

Se trabaja en forma incansable contra la Tuberculosis, gestionando y, en muchos casos, solventando, los estudios y tratamientos 
adecuados a la enfermedad.

Desde ésta área también se asiste diariamente a familias, con la entrega de bolsas de mercadería y pasajes. 

Se entregan además, dependiendo de la situación planteada por los habitantes de las diferentes comunidades y previa verificación: 
colchones, camas, sillas de ruedas, frazadas, ropa, zapatillas, sabanas, chapas de cartón, herramientas, etc.

Se efectúa, cuando es necesario, pedido de dadores de sangre para pacientes aborígenes, en cuyo caso se colabora con los dado-
res disponibles asistiéndolos con mercaderías necesarias y/o con dinero en efectivo.

A las personas del interior provincial que obtengan el alta médica se les facilita los pasajes para el regreso a su lugar de origen, tanto 
para el enfermo como para el acompañante, presentando para ello, la certificación de alta hospitalaria.

• Se entregaron en promedio 472 unidades de pañales por semana, lo que significan 1888 pañales por mes haciendo un total 
aproximado de 22.656  pañales anuales. 
• Se brindan entre 50 y 60 alojamientos para acompañantes de los pacientes, por mes.  
• Se entregan, en promedio y dependiendo de la demanda, 500 vales de almuerzo y cena al mes haciendo un total de 6.000 vales 
al año. 
• Se entregan entre 40 y 50 bolsas de mercaderías a la semana a los acompañantes de pacientes que lo requieran, es decir, 
entre 160 y 200 bolsas al mes. 
• Para asistencia a familias se entregan entre  15 y 20 bolsas de mercaderías por semana, equivalente a  850 al año, aproxima-
damente. 
• Ante la solicitud de los representantes de cada comunidad, se entregan mercaderías para la realización de eventos en las igle-
sias, en cantidad aproximada para cubrir 35 ollas populares de 100 lts. por mes.  
• La asistencia a estudiantes consiste en la entrega de 35 bolsas de mercaderías por mes, aproximadamente.  
• En promedio, se entregan mensualmente alrededor de 380 pasajes con destino, en su mayoría, a las localidades de Ing. Juárez, 
Laguna Yema, Las Lomitas, Pozo del Tigre, Estanislao del Campo, Ibarreta, Bartolomé de las Casas, San Martín II, Misión Taca-
agle, Misión Laishi, Clorinda, Colonia La Primavera, y Ciudad de Buenos Aires.

Se atiende aproximadamente a 5 pacientes por mes (60 pacientes por año) que son  derivados a hospitales de mayor complejidad 
en otras ciudades, brindándoles ayuda económica y los recursos necesarios para su estadía.

Se asistió diariamente a pacientes con tratamiento de diálisis y tratamiento de rehabilitación kinesiológica, a quienes además, se les 
prestó servicio de hospedaje y comida diaria, tanto para el enfermo como para el acompañante

Para los festejos del Día de los Pueblos Originarios, realizado el 19 de abril de cada año,  se colabora con la entrega de mercaderías 
y carne para abastecer las ollas populares que son organizadas en cada una de las comunidades del territorio provincial. Se entregaron  
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25.872 Kg. de mercaderías y 4.080 Kg. de carne, distribuidas en todas las comunidades de la provincia.

También, a través de La Casa de la Artesanía, se realizaron las compras de productos artesanales pertenecientes a las etnias Wichí, 
Toba y Pilagá, de las distintas comunidades de la provincia. Las mismas son expuestas para la venta en La Casa de la Cultura depen-
diente de este organismo. 

También,  participamos en el Festival Nacional del Folklore de Cosquín, en la provincia de Córdoba, “Expo FRUTAR” y Fiesta de la 
Fruta, en lo que constituye un importante medio de incentivo para la producción manufacturera de nuestra provincia.

Se colaboró con el Ministerio de la Comunidad en la distribución de las cajas del Plan de Seguridad Alimentaria en las distintas 
comunidades del territorio provincial.

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD “PTE. JUAN DOMINGO PERON”
GESTION 2013

• El Hospital de Alta Complejidad “Pte. Juan Domingo Perón” creado por el Gobierno Provincial, bajo la conducción del Sr. Gober-
nador Dr. Gildo Insfrán e inaugurado el 14 de octubre de 2003 con el objetivo de prestar medicina de excelencia al alcance de todos, se 
constituye en Ente Autárquico y Descentralizado a través del decreto 771 Art 1 y se ha convertido con éxito en un referente en lo que 
respecta a Hospitales Públicos de la Republica Argentina en estos 10 primeros años de existencia; marcando calidad y justicia social, 
dotando  de equidad a la salud del pueblo, apostando al futuro .

• La institución cuenta con profesionales de reconocida trayectoria a nivel nacional e internacional, que conforman un equipo ca-
pacitado para desarrollar actividades de índole asistencial, docente y de investigación y que ha crecido ostensiblemente, al punto que 
en la actualidad contamos con un recurso humano local capacitado y que tiene como premisa el abordaje integral, que promueve la 
promoción, prevención, asistencia y rehabilitación de la salud.

• Durante el año 2013 se mantienen y consolidan los programas habilitados a lo largo de estos años, es así que se obtiene la reválida 
de los equipos de trasplantes y durante este periodo la institución realiza dos trasplantes cardiacos, tres hepáticos, ocho renales y un 
renopancreatico, sumando catorce procedimientos a lo largo del año y dando un total de 141 trasplantes desde el inicio de los progra-
mas.

• La institución brindó respuesta a 64.087 consultas medicas durante este año en los 48 servicios  que tiene dentro de su oferta 
prestacional el Hospital de Alta Complejidad “ Pte. Juan Domingo Perón”, con 64.087 atenciones en consultorios externos, 4.038 inter-
naciones, 7.279 atenciones en hospital de día, en el área de Kinesiología y Rehabilitación Física se realizaron 22.126 prestaciones,  en 
el área de diagnóstico por imágenes se realizaron 29.034 estudios, en lo que respecta a laboratorios de análisis clínicos se realizaron 
228..615 determinaciones a lo largo del año, para las cuales se doto de tecnología de última generación y se pudo dar respuesta a todo 
lo necesario en el manejo de pacientes de alta complejidad. 

• Siguiendo los lineamientos del  Ministerio de Desarrollo Humano y con un trabajo conjunto entre los servicios de prestación médica, 
servicios de apoyo y logística se  puso en marcha el Centro Regional de Sangre, el cual permite el procesamiento de hemoderivados 
para toda la provincia de Formosa dentro del programa de Sangre Segura, lo cual se incluye dentro de la políticas de equidad del Go-
bierno de la Provincia, arrojando como resultado en esta primera etapa un total de 60.431 serologías realizadas, 424 prestaciones de 
histocompatibilidad, 2.055  prestaciones de inmunogenética y 7.485 practicas del área de virología, dentro de las que también se realizan 
los procedimientos de vigilancia epidemiológica provincial y nacional.

• La demanda de prestaciones cardiovasculares aumenta exponencialmente planteando un desafío en mantener la alta calidad en 
la atención de los mismos. Se realizaron: 833 procedimientos diagnósticos y 329 procedimientos terapéuticos en el servicio de hemo-
dinámica y electrofisiología,  7.429 prácticas cardiológicas ambulatorias, cirugías cardiovasculares complejas un total de 187 utilizando 
técnicas endovasculares y mínimamente invasivas, técnicas en pleno auge de desarrollo y  de las cuales los profesionales de nuestro 
centro son referentes a nivel nacional e internacional, dando entrenamiento  de estas técnicas a sus pares  durante los congresos de la 
especialidad y hands on a nivel nacional.

• El Departamento de Neurociencia  incorporó equipamiento médico de avanzada: en el mes de mayo se obtuvo un “BIO - PC”( 
polígrafo multicanal potenciado por un software) que  constituye un gran aporte para el diagnóstico en los pacientes afectados en sus 
funciones neurológicas que permite orientar y monitorear los tratamientos en  forma adecuada; calificados profesionales formado y en 
formación de postgrado son los pilares de este desarrollo. Es así como se  dio respuesta a 5.208 consultas externas,877 electroencefalo-
gramas, 287 electromiogramas y 240 potenciales evocados y más de 246 procedimientos neuro-quirúrgicos, lo que muestra un aumento 
constante en la respuesta asistencial en número y complejidad de problemas de salud, tanto en niños como en adultos. 

• En el ámbito metabólico se continúa con el tratamiento integral de la Diabetes con un total de 8.402 consultas ambulatorias; Medici-
na Hiperbárica con más de 3.012 sesiones hiperbáricas, lo que representa un aumento del 158% con respecto al año anterior y a través 
del Programa de Cirugía Bariátrica y del Tratamiento de Enfermedades Metabólicas se realizaron en el año 2.013: 60 cirugías bariátricas 
que suman en total 170 procedimientos desde el inicio del programa. Además se realizaron actividades hacia la comunidad, realizando 
Jornadas, Charlas de los temas más actuales en la materia.
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En el campo de la Docencia e Investigación se destaca:

• El número total de las actividades académicas del año 2013 fueron: 136, con  un total de asistentes de 3.865. La actividad acadé-
mica se desarrolla con estudios presenciales dirigidos a elevar el nivel académico, desempeño profesional y desarrollo humanístico de 
las personas en las áreas prioritarias de formación para el desarrollo integral.

• Desarrollo de actividades abiertas a la comunidad con la intención de acercar las diferentes especialidades con las que se cuen-
tan en el Hospital de Alta Complejidad “PTE. Juan Domingo Perón” a todo el pueblo, haciendo hincapié en las tareas de prevención y/ 
promoción de las distintas áreas (Día Mundial del Riñón, Semana de Vacunación, Día Mundial del Asma, Sangre Segura, Hepatitis, S, 
ACV, Oncología).

• El programa de formación de recurso humano, continúa logrando objetivos añorados debido a que  se da por cumplido la finali-
zación de la primera  promoción de Residentes de Cardiología, egresando tres especialistas en dicha especialidad,  certificados por 
el Ministerio de Desarrollo Humano, Hospital de Alta Complejidad y  Federación  Argentina de Cardiología y a través de la Residencia 
de Terapia Intensiva se produce el egreso de dos  residentes en la especialidad , certificados por el Ministerio de Desarrollo Humano, 
Hospital de Alta Complejidad y Sociedad Argentina de Terapia Intensiva, continuando además con las Residencias de Neurología Clínica 
y Neurología Quirúrgica, además de los Programas de Fellow Ship en: Cirugía Cardiovascular, Electrofisiología, Oncohematología y 
Rotación de los residentes de cuarto año de las Residencias del Ministerio de Desarrollo Humano.

• Se presentaron trabajos científicos a nivel regional, nacional e internacional, representando al Hospital de Alta Complejidad en 
países como  Estados Unidos y España, donde se expusieron los distintos procedimientos realizados y casos de nuestra institución.

• Con diversas actividades dedicadas a la comunidad en general se conmemoro desde el 7 al 14 de octubre, el aniversario número  
decimo de esta prestigiosa institución, culminado el día 14 de octubre, día de su inauguración, con una celebración que conto con la 
presencia del Ministro de Desarrollo Humano Dr. José Luis Décima y todos los integrantes del hospital, donde se procedió a entrega de 
recordatorios a distintos profesionales que participaron y ayudaron al crecimiento y desarrollo de tan anhelado proyecto.

Esto demuestra que el  trabajo en equipo en el marco de una clara conducción política hace que  esta institución siga con el esfuerzo 
y compromiso de continuar  manteniendo los más altos estándares de salud para todo el pueblo formoseño, transformando al Hospital 
de Alta Complejidad “Pte. Juan Domingo Perón”, en un hospital público integral e integrado dentro de una red de salud, que tiene como 
prioridad a la Salud como cuestión de Estado  en Formosa.


